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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Centro Universitario 
de Teatro

Subprograma para Promover el Ingreso del 
Personal Académico Contratado por Artículo 51 

del Estatuto del Personal Académico 

Fundamentos
El Centro Universitario de Teatro, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 38, 40, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), el Acuerdo por 
el que se determina  la reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020 y los Lineamientos Vigente para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de CO-
VID-19, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, para participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “B” de Tiempo Completo, 
interino, en el área de Músico-vocal, con número de plaza 
77713-70 y sueldo mensual de $18,703.20, de acuerdo con 
las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Música, afín al Centro 
Universitario de Teatro, en su sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de marzo de 2022, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de una de las 

siguientes asignaturas: Técnica Vocal I: El Aparato 
Fonador. Conciencia Física de la Voz; Técnica Vocal 
II: Desarrollo y Fortalecimiento del Aparato Fonador; 
Expresión Verbal I: Lenguaje e Imaginación; Expresión 
Verbal II: La Energía del Texto en el Cuerpo del Actor, 
en un máximo de 20 cuartillas;

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de estudios 
de una de las siguientes asignaturas: Técnica Vocal I: 
El Aparato Fonador. Conciencia Física de la Voz; Téc-
nica Vocal II: Desarrollo y Fortalecimiento del Aparato 

Fonador; Expresión Verbal I: Lenguaje e Imaginación; 
Expresión Verbal II: La Energía del Texto en el Cuerpo 
del Actor, en un máximo de 20 cuartillas con anexos y 
bibliografía incluidos;

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores; 
d)	 Formulación por escrito de un proyecto de investigación 

sobre un problema determinado.

Requisitos técnicos y documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con una cuenta de correo electrónico personal 
y vigente, con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. En caso de no 
contar con correo electrónico puede solicitar a la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación que le genere uno de carácter provisional para 
participar en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Asimismo, acepta que se considerará notificada 
desde el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo. La persona aspirante es responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos de 
notificación o de aquel que le proporcionó Dirección General 
de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.
Un número telefónico en el que se pueda localizar a la persona 
aspirante en horarios laborales (entendido de las 10:00 a las 
18:00 horas de lunes a viernes). 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro Universitario 
de Teatro, ubicada en la planta baja del edificio principal de 
esta entidad, dentro de los siguientes 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de 
10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en las formas 
oficiales, las cuales deberán recogerse en la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Teatro.

2.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

3.	 Curriculum vitae y documentación probatoria, en original 
y en formato digital.

4.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

5.	 Copia certificada del acta de nacimiento.
6.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
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riencias equivalentes; cuando se trate de estudios en 
el extranjero, los documentos deberán tener apostilla 
y traducción oficial.

7.	 Constancia certificada y sellada de los servicios acadé-
micos prestados a instituciones de educación superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente.

8.	 Si se trata de extranjeros: Constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente.

9.	 Señalamiento de dirección, correo-e y teléfono para 
recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro Universitario de Teatro le hará saber al 
concursante de la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas específicas que deberá 
presentar, el lugar en que se celebrarán y la fecha en que 
comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Centro 
Universitario de Teatro dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurridos diez días hábiles 
posteriores a la fecha en que se dio a conocer el resultado, si 
no se interpuso el recurso de revisión y, de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
El concurso se desarrollará de acuerdo a lo señalado en esta 
convocatoria y estará sujeto a los Lineamientos Generales 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19 publicados en Gaceta UNAM el 20 de agosto 
de 2021.

***

Fundamentos
EL Centro Universitario de Teatro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 38, 40, 66 al 69 y 71 al 77 del Esta-
tuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el Acuerdo 
por el que se determina  la reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020 y los Lineamientos Vigente para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de CO-
VID-19, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, para participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “B” de Tiempo Completo, 
interino, en el área de Cuerpo y Movimiento, con número de 

plaza 77715-30 y sueldo mensual de $18,703.20, de acuerdo 
con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Música, afín al Centro 
Universitario de Teatro, en su sesión ordinaria celebrada el 
día 30 de marzo de 2022, acordó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de una de 

las siguientes asignaturas: Expresión Corporal I: El 
Cuerpo Neutro; Expresión Corporal II: El Cuerpo en 
Acción; Expresión Corporal III: Sistema y Técnicas 
en Movimiento; Expresión Corporal IV: Análisis del 
Movimiento, en un máximo de 20 cuartillas;

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de estudios 
de una de las siguientes asignaturas; Expresión Corporal 
I: El Cuerpo Neutro; Expresión Corporal II: El Cuerpo 
en Acción; Expresión Corporal III: Sistema y Técnicas 
en Movimiento; Expresión Corporal IV: Análisis del 
Movimiento, en un máximo de 20 cuartillas, con anexos 
y bibliografía incluidos;

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores; 
d)	 Formulación por escrito de un proyecto de investigación 

sobre un problema determinado.

Requisitos técnicos y documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con una cuenta de correo electrónico personal 
y vigente, con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. En caso de no 
contar con correo electrónico puede solicitar a la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación que le genere uno de carácter provisional para 
participar en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo por el que se determina la reanudación de los 
concursos de oposición la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Asimismo, acepta que se considerará notificada 
desde el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo. La persona aspirante es responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos de 
notificación o de aquel que le proporcionó Dirección General 
de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación, 



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  23 de junio de 2022 • 5

así como de revisarlo constantemente para enterarse de las 
notificaciones que haya recibido. Se considera notificación 
toda comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo del 
procedimiento del concurso de oposición abierto.
Un número telefónico en el que se pueda localizar a la persona 
aspirante en horarios laborales (entendido de las 10:00 a las 
18:00 horas de lunes a viernes). 
Para participar en este concurso, los interesados podrán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Centro Universitario 
de Teatro, ubicada en la planta baja del edificio principal de 
esta entidad, dentro de los siguientes 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de 
10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas, presentando la 
documentación que se especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en las formas 
oficiales, las cuales deberán recogerse en la Secretaría 
Académica del Centro Universitario de Teatro.

2.	 Copia del documento de inscripción al subprograma 
para Promover el Ingreso del Personal Académico 
Contratado por Artículo 51, en su caso.

3.	 Curriculum vitae y documentación probatoria, en original 
y en formato digital.

4.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

5.	 Copia certificada del acta de nacimiento.
6.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y expe-
riencias equivalentes; cuando se trate de estudios en 
el extranjero, los documentos deberán tener apostilla 
y traducción oficial.

7.	 Constancia certificada y sellada de los servicios acadé-
micos prestados a instituciones de educación superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente.

8.	 Si se trata de extranjeros: Constancia de su residencia 
legal en el país y condición migratoria suficiente.

9.	 Señalamiento de dirección, correo-e y teléfono para 
recibir notificaciones en la Ciudad de México o en 
Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro Universitario de Teatro le hará saber al 
concursante de la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas específicas que deberá 
presentar, el lugar en que se celebrarán y la fecha en que 
comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Centro 
Universitario de Teatro dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurridos diez días hábiles 
posteriores a la fecha en que se dio a conocer el resultado, si 
no se interpuso el recurso de revisión y, de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 

nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
El concurso se desarrollará de acuerdo con lo señalado en 
esta convocatoria y estará sujeto a los Lineamientos Gene-
rales para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID-19 publicados en Gaceta UNAM el 20 
de agosto de 2021.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, a 23 de junio de 2022

El Director
Mtro. Mario Espinosa Ricalde

***

Facultad de Química
Programa para Promover la Definitividad del 

Personal Académico de Asignatura

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que  se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo  reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica 
el similar  por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU),   publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan  en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en los concursos de oposición 
para ingreso o abiertos como Profesores de Asignatura “A” 
definitivos, en la(s) asignatura(s) que a continuación se 
especifica(n):

Concurso(s) Asignatura(s) Clave

2 Balances de 
Materia y Energía

1316

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
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H. Consejo Técnico de Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria celebrada el 7 de octubre de 2021, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar vía remota la(s) siguiente(s):

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente. 
b)	 Interrogatorio oral sobre la materia.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando
            menos con 48 horas de anticipación.
La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser en-
viada al correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.
mx en la fecha y formato que se establezca en la notificación 
correspondiente. En lo referente a las pruebas relativas a los 
incisos b) y c), éstas se realizarán a través del Aula Virtual 
CUAED “Zoom” en la fecha y horario que se determine en la 
notificación correspondiente. 

Evaluación
1.	 El puntaje máximo para obtener en cada prueba será 

de 10 puntos. 
2.	 El puntaje máximo para obtener en el Currículum vitae 

será de 5 puntos.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la 
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@qui-
mica.unam.mx   la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/ y deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al programa para 
promover la definitividad del personal de asignatura 
interino, en su caso;

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

4.	 Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin, 

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición y 
autoriza que las sesiones virtuales que se tengan para 
el desahogo de este sean grabadas;

10.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs., de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
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se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico 
desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca  y,  
en  su  caso,  ratifique  la  opinión  razonada  de  la  comisión  
especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en 
la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto de concurso se encuentre comprometido.

Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 35, 36, 48, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que  
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo  
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar  por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU),   publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan  en la presente y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en los concursos de oposición para ingreso o abiertos como 
Profesores de Asignatura “A” definitivos, en la(s) asignatura(s) 
que a continuación se especifica(n):

Concurso (s) Asignatura(s) Clave

2
Análisis de 
Sistemas 

Reaccionantes en 
Metalurgia

1528

1 Análisis Numérico 
en Fenómenos de 

Transporte

1728

1 Conformado 
Mecánico

1810

2 Equilibrio de  Fases 
en Metalurgia y 

Materiales

1419

1
Fundamentos 
de Procesado   

Electrometalúrgico

1631

1
Introducción a 
la Ingeniería 
de Procesos 

Metalúrgicos y de 
Materiales

1422

1 Pirometalurgia 1632

1 Solidificación 1739

1 Transformaciones 
de Fase

1532

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
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este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Facultad de Química, en su sesión ordinaria celebrada 
el 7 de octubre de 2021, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar vía remota la(s) siguiente(s):

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente. 
b)	 Interrogatorio oral sobre la materia.
c)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

La entrega de la prueba relativa al inciso a), deberá ser en-
viada al correo electrónico capa_concursos@quimica.unam.
mx en la fecha y formato que se establezca en la notificación 
correspondiente. En lo referente a las pruebas relativas a los 
incisos b) y c), éstas se realizarán a través del Aula Virtual 
CUAED “Zoom” en la fecha y horario que se determine en la 
notificación correspondiente. 

Evaluación
1.	 El puntaje máximo para obtener en cada prueba será 

de 10 puntos. 
2.	 El puntaje máximo para obtener en el Currículum vitae 

será de 5 puntos.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en que 
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 

aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/ y deberá firmar la persona aspirante mediante su 
FEU;

2.	 Copia del documento de inscripción al programa para 
promover la definitividad del personal de asignatura 
interino, en su caso;

3.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

4.    Acta de nacimiento;
5.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y   

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalente;

6.    Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin, 

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 9:00 
hrs. a 18:00 hrs., de lunes a viernes. Se recomienda a las per-
sonas participantes enviar con anticipación su documentación 
a   efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-

universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida la Facultad de Química le notificará a la persona 
aspirante por correo electrónico, desde la cuenta firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará por 
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará saber las pruebas específicas que deberá presentar, la 
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico 
desde la cuenta firma.tic@unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquel en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o pdf, los documentos 
probatorios que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá tener una sesión virtual con la comisión especial 
revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición del recurso de revisión, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico conozca  y,  
en  su  caso,  ratifique  la  opinión  razonada  de  la  comisión  

especial;  o  de  encontrarse  ocupado el nombramiento en 
la asignatura objeto del concurso, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en la 
asignatura objeto de concurso se encuentre comprometido. 
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la 
vigencia del nombramiento quedará sujeto a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

"Por mi Raza Hablará el Espíritu"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 23 de junio de 2022

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director

***

Instituto de Investigaciones 
Bibliográficas

El Instituto de Investigaciones Bibliográficas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17, así como del 66 
al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; en 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar los 
concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones lega-
les antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico, Asociado “C” de 
tiempo completo, interino, en la subárea de Sistematización 
Hemerográfica y Servicios de Información de la Hemeroteca 
Nacional, en el departamento de Servicios de Información, con 
número de registro 00767-86 y sueldo mensual de $17,091.24 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
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este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de licenciado en Bibliotecología o 
preparación equivalente.

b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 
o área de su especialidad.

c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su sesión ordinaria, celebrada 
el 7 de abril de 2022, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes:

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto sobre un sistema de servicios a 

partir de un diagnóstico del comportamiento y necesi-
dades de los usuarios de una hemeroteca patrimonial 
(o interesados en colecciones de publicaciones 
seriadas y periódicas) que identifique problemas y 
proponga su solución en un máximo de 15 cuartillas 
(más bibliografía y anexos), en fuente Times New 
Roman de 12 puntos y a doble espacio.

2.	 Presentar una prueba teórica que demuestre amplios 
conocimientos en el diseño de políticas y lineamientos 
en la atención a usuarios, en la identificación de los 
niveles de servicio en una biblioteca patrimonial y en 
la validación de fuentes de información hemerográfica.

3.	 Presentar una prueba práctica que demuestre un 
manejo adecuado del módulo de circulación Aleph 
versión 23, conocimientos de los criterios de búsqueda 
en el catálogo a través del formato MARC 21, así 
como habilidades para la recuperación y envío de 
información en fuentes hemerográficas digitales.

4.	 Realizar una réplica oral sobre el contenido de las 
pruebas anteriores ante la Comisión Dictaminadora, 
la cual tendrá una duración de 30 minutos y podrá 
llevarse a cabo por medio de plataformas virtuales o 
a distancia.

En caso de no presentar alguna de las pruebas menciona-
das, se entenderá que el concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.
mx/ durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas 
del día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día 
hábil de la publicación. Con este propósito deberá contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, 
con espacio suficiente para recibir notificaciones 
electrónicas y avisos del sistema. La persona 
aspirante solicitará y aceptará en el sistema que, 
para el deshago de las notificaciones en torno al 
proceso y de conformidad con lo establecido en el 

numeral Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en 
los numerales Segundo, Sexto y Décimo Segundo, 
fracción II del Acuerdo FEU, se utilice esta cuenta 
de correo electrónico. Asimismo, aceptará que se 
considera notificada desde el día y hora en que sea 
remitido el correo electrónico respectivo o se genere 
el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias 
que participen en el proceso. Es importante hacer 
mención que se considera una notificación a aquella 
comunicación oficial necesaria en el desahogo del 
proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, 
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante 
podrá solicitarla a la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(DGTIC) vía el correo firma.tic@unam.mx sin embargo, 
deberá tomar en cuenta que será necesario que 
acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese momento, el tiempo de generación del certificado 
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto de la activación de su certificado como de su 
uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021 en Gaceta UNAM.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, 
intransferibles y necesarios para su participación en el pre-
sente concurso, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso 
implica la aceptación de los términos de uso del sistema que 
incluye su utilización como autorización electrónica cuando 
sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse 
al sistema en formato PDF (de máximo 10 MB), con libre 
acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún mé-
todo o sistema de seguridad provisto por el usuario o por 
el programa que genera el PDF. De esta manera, después 
de cargarlo en el sistema, cada documento podrá y deberá 
ser firmado electrónicamente por la persona aspirante. Esta 
firma agregará una cédula a cada documento e incluirá 
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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un identificador único (hash) y un código QR que permite 
validar la firma electrónica. Estos elementos garantizan que 
los documentos firmados electrónicamente no puedan ser 
alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV).

2.	 Consentimiento informado, mismo que deberá estar 
firmado por la persona aspirante mediante su FEU.

3.	 Carta de confidencialidad, misma que deberá estar 
firmada por la persona aspirante mediante su FEU.

4.	 Solicitud de ingreso al concurso, misma que deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU.

5.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente. 

7.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros cons-
tancia de su estancia legal en el país.

8.	 Acta de nacimiento.
9.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación 
presentada por las personas participantes, en cualquier 
momento del procedimiento del concurso de oposición, por 
lo que se reserva el derecho de cancelar la participación de 
cualquier persona que presente documentación apócrifa o 
alterada y de consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA para el 
nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 
de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando la correcta firma y recepción de la documentación. Esto 
no implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Bibliográficas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la 
cuenta de correo electrónico notificador@avisos.humani-
dades.unam.mx y, para el caso de notificaciones oficiales, 
incluido el oficio de resolución, se realizará mediante el 

correo electrónico firma.tic@unam.mx ya que contará con 
el Sello Digital Universitario que dé certeza jurídica de lo 
comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Bibliográficas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a todas 
las personas concursantes. Si no se interpuso recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión 
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6º y 26 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 
Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada con la presente convo-
catoria y únicamente con fines informativos, la persona 
interesada podrá ponerse en contacto con la secretaría 
académica del Instituto de Investigaciones Bibliográficas a 
la cuenta de correo sacademicaiib@unam.mx, o presentarse 
en las instalaciones en días hábiles de 10:00 a 14:30 horas.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 23 de junio de 2022

Dr. Pablo Gerardo Mora Pérez-Tejada
Director

***

Instituto de 
Investigaciones Jurídicas
CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE 

OPOSICIÓN ABIERTO NO PRESENCIAL/VÍA 
REMOTA/A DISTANCIA

El Instituto de Investigaciones Jurídicas con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), y de 
conformidad con el Acuerdo por el que se determina la Rea-
nudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020 
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y el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura Tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021; 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se desarrollará de 
manera no presencial/vía remota/ a distancia, para ocupar 
una plaza de Investigador, ordinario, de carrera, Asociado 
“C”, de tiempo completo, interino, en el área de Derecho 
Procesal con número de registro 01779-40 y sueldo mensual 
de $21,041.12 de acuerdo con las siguientes: 

Bases
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará de manera 
no presencial/vía remota/ a distancia, a través de la plataforma 
digital disponible en la página web oficial del Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas https://coa.juridicas.unam.mx/coa/ y los 
correos institucionales especificados en la presente convocatoria. 
Para poder participar, los interesados deberán crear un usuario 
y contraseña en la plataforma digital, así como contar con los 
siguientes elementos:

a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de 
almacenamiento para emitir y recibir notificaciones;

b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 

o permanente2 
El Instituto de Investigaciones Jurídicas se comunicará con 
los participantes y desahogará todas las etapas del concurso 
de oposición abierto y validará los actos de sus cuerpos cole-
giados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

a)	 Correo electrónico institucional: coaiij@unam.mx 
b)	 La plataforma digital disponible en la página web del 

IIJ: https://www.juridicas.unam.mx/
c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 

General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC), a través de las cuales se 
llevarán a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos 
colegiados que intervienen en el concurso (Comisión 
Dictaminadora, Consejo Técnico y en su caso comisión 
especial revisora);

d)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará 
tanto la emisión como la recepción de documentos en 
la UNAM y equivale al sello de emisión o acuse, y

e)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el inciso c). 

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en 
este concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación 
laboral con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. La 
comunicación será al correo: coaiij@unam.mx
2 La persona convocante deberá estar en contacto  a través del correo elec-
trónico coaiij@unam.mx con personal de la Secretaria Académica del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU

a.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de Humanidades, en su 
novena sesión ordinaria celebrada el 26 de mayo de 2022, 
acordó que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas

A través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial del Instituto de Investigaciones Jurídicas https://coa.
juridicas.unam.mx/coa/, se deberán presentar:

a.	 Un proyecto de investigación sobre el siguiente 
tema:  Fabricación de prueba y fraude procesal. 
Aproximaciones teóricas y empíricas, de no más 
de 25 cuartillas, sin exceder de 5500 palabras, más 
bibliografía y anexos, el cual deberá subirse a la 
plataforma en formato word o PDF.

	 El proyecto deberá contener: i) título; ii) introducción; iii) 
marco teórico; iv) objetivos; v) metodología; vi) metas 
de la investigación; vii) duración de la investigación y 
productos esperados; y viii) plan de trabajo.

b.	 Un ensayo inédito relacionado con el tema del proyecto 
de investigación citado en el numeral anterior, en un 
máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos), 
que deberá subirse a la plataforma en formato word o 
PDF.

c.	 Réplica oral de las dos pruebas anteriores y entrevista 
sobre contenidos temáticos del área al que se encuentra 
adscrita la plaza a concurso, el estado del arte de la 
materia, así como la experiencia del candidato en el 
área. 

La prueba de la réplica oral se programará por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas con al menos 5 días de anticipación, 
se le comunicará a través del correo electrónico proporcionado 
por el propio participante; sobre la fecha, hora, plataforma 
digital, así como la liga y claves de acceso a la misma para 
llevar a cabo el desahogo de la misma. Dicho correo deberá 
ser acusado de recibido por el participante con la finalidad de 
verificar y garantizar su participación en la prueba.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados dispondrán 
de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en la Gaceta UNAM; 
tomando en consideración que el último día hábil la plataforma 
cerrará acceso a las 20:00 horas de la Ciudad de México, para 
crear su usuario y contraseña en la plataforma digital de la 
página web del Instituto de Investigaciones Jurídicas, obtener 
su FEU y requisitar los formatos de inscripción y curriculum 
vitae disponibles en la citada plataforma. Además, deberán 
subir escaneados, en formato pdf, cada uno de los siguientes 
documentos: 
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1.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe al CV.

2.	 Acta de nacimiento.
3.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

grado requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes 
en archivo electrónico.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6.	 Señalamiento de correo electrónico para recibir 
notificaciones.

7.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autentici-
dad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando 
así lo solicite la entidad académica. 

8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 
el participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio conocido o por conocer, el contenido e 
interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición. 

Después de verificar que el candidato cumple con las Bases 
señaladas y que subió a la plataforma digital la totalidad de 
la documentación requerida, el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas le hará saber a través del correo electrónico señalado, 
su aceptación al concurso. Asimismo, se le notificará por la 
misma vía la fecha, hora, plataforma digital en donde habrá 
de presentarse para realizar la conexión de la sesión virtual 
con la Comisión Dictaminadora para efectuar la entrevista y 
réplica oral. 
El concursante deberá acusar de recibido ese correo elec-
trónico mencionando que se presentará en la fecha, hora y 
plataforma digital que se ha precisado para el desahogo de 
la prueba, lo que hará constatar al Instituto, la recepción del 
mismo y la participación del postulante. En caso de no acusar 
de recibido se entenderá que habrá declinado su participación.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, el Instituto de Investigaciones Jurídicas, dará a conocer 
el resultado del concurso a los participantes, vía correo 
electrónico. 
El concursante que obtenga un resultado no favorable, contará 
con un plazo de 10 días hábiles para interponer el recurso 
de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 

aquel en que la entidad académica le notifique por correo 
electrónico la resolución del consejo técnico. Para ello, deberá 
subir su escrito a la plataforma digital en la que se llevó a 
cabo el concurso de oposición, así como requisitar el formato 
disponible en la misma para nombrar a su representante 
en la comisión especial revisora y, en su caso, anexar en 
formato Word o pdf, los documentos probatorios que estime 
pertinentes. El Instituto de Investigaciones Jurídicas acusará 
la recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico de 
Humanidades para integrar la comisión especial revisora. 
Una vez desahogado el recurso de revisión, se notificará 
vía correo electrónico a todos los interesados la resolución 
definitiva del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se notificó el mismo a todos los participan-
tes, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida 
la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 23 de junio de 2022.

El Director

Dr. Pedro Salazar Ugarte




